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CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS

No: 476 DE 2025

PROCESONo: SS25-526

CONTRATANTE: EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO

MEOZ DE CUCUTA- E.S.E. HUEM

CONTRATISTA:

OBJETO:

CARDIO COUNTRY SA.S.

PRESTACIÓN DE SERVICIOSMEDICOS ASISTENCIALES

ESPECIALIZADOS DE DIAGNÓSTICO NO INVASIVO EN CARDIOLOGIA

DE LA E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMOMEOZ.

VALOR: $40.000.000

Entre los suscritos: MARCO ANTONIO NAVARRO PALACIOS, mayor de edad, vecino de esta

ciudad, identificado con la cédula de ciudadania No. 13.475.474, quien obra en nombre y

representación de LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO
MEOZ, NIT. 800.014.918-9, con domicilio en esta ciudad, en su condición de Gerente (e),nombrado a

trav�s de la Resolucion No. 000842 del 29 de agosto de 2025 'Por medio de la cual se efect�a un

encargo funcional", quien en adelante se denominará, EL HOSPITAL de una parte y por la otra,

CARLOSJOSE ARCINIEGAS PINTO,�dentificado con la C.C. No. 13.501.824 de Cúcuta, quien obra

en calidad de Representante Legal de CARDIO COUNTRYS.A.S., con NIT 901.032.167-7,conforme

consta en el Certificado de Existencia y Representacion Legal de la Cámara de Comercio de C�cuta.

quien en adelante se denominarå el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato

para la PRESTACIÓN DE SERVICIOS MEDICOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS DE
DIAGNÓSTICO NO INVASIVO EN CARDIOLOGIA DE LA E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO

ERASMOMEOZ, previas las sigu�entes consideraciones:1)Que la ES.E HUEM por ser unaentidad de

mediana y alta complejidad, necesita contar con especialistas en Cardiologia para el diagnòstico,

tratamientoy manejo m�dico de pacientes con patologia cardiacas y ayudas diagnosticas como lo son

Ecocardiogramas en todas sus modalidades, Prueba de esfuerzo, Holter de ritmo y de presion arterial

entre otras. 2) Que actualmente la demanda de atención por la especialidad de Cardiologia ha

aumentado a nivel intrahospitalario y ambulatorio. La E.SE HUEM, solo cuenta en su planta de personal

con 44 horas semanales 192 mensuales, representadas en (1)un m�dico especialista en Cardiologja de

8 horas diarias, siendo insuficiente para cubrir la demanda.Adicionalmente la institución no Cuenta con

tecnologia necesaria para realizar las ayudas diagnosticas que se requieren, por tal motivo, se hace

necesario la contratación de una persona juridica o agremiaciön sindical que garantice como minimo (1)

m�dico especialistas en Cardiologia y que cuente con la lecnologla necesaria para la realizaciòn de las

ayudas diagnosticas tales como Ecocardiogramas en lodas sus modalidades, Holtler de ritmo y de

presion arterial, Prueba de esfuerzo entre otros, el cual se contratara por evenlo de acuerdo a la

necesidad de la E.S.E HUEM .Igualmente cuando la Instituciön no cuente con la disponibilidad del

personal de planta, el contratista deberårealizar la consulta de urgencias, atención de interconsultas y

lecturas de EKG de otros servicios dentro de las 24 horas una vez realizada la solicitud. 3) Oue de

conformidad con el Articulo 49, numeral 49.2.2 de la Resolución 002140 del 02 de diciembre

de 2024 expide Manual de Contratación de la ESE HUEM, la modalidad de selección

corresponde a la contratación directa. 4) Que de conlormidad con la certificación emanada del

Lider de Talento Humano no existe personal de planta para desarrollar las actividades relacionadas

conla prestaciön de servicios asisternciales especializados de diagnöstico no invasivo en cardiologia

5) Que el oferente acreditó la capacidad y el cumplimiento de los requisitos exigidos. Conforme a lo

anterior, las partes acuerdan: CLAUSULA PRIMERA.-OBJETO: EICONTRATISTA se comorometea
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la PRESTACIÓN DE SERVICIOS MEDICOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS DE

DIAGNOSTICO NO INVASIVO EN CARDIOLOGIA DE LA E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO

ERASM0 MEOZ, realizando las actividades de. Atenciòn de urgencias médicas, Atención en

hospitalización, Consulta de resultados, Cirugla programada, Alencion interconsultas de olros

servicios, Realizaciòn de las ayudas diagnosticas tales como: Ecocardiogramas en todas sus

modalidades, Holter de ritmo y de presión arterial, Prueba de esfuerzo, Realización de los

procedimientos no relacionados en este documento pero que son inherentes a la atencin por la

especialidad, Atención de consulta externa. La distribución de los horarios serà según programación

de disponibilidad: Atención de Lunes a Viernes durante la jornada legal establecida por la instituciôn.

segün programación de la coordinacion del servicio de Medicina Interna. a fin de garantizar la

realización oportuna de las actividades requeridas, inherentes al proceso de atención de Cardiologia,

solicitadas por la ESE HUEM, dondese necesiten. PARÁGRAFOPRIMERO: Con fundamento en el

caracter esencial del servicio p�blico de salud, el contratista se obliga a cumplir el objeto contractual en

tèminos de oportunidad, eficiencia y eficacia. En el evento de incumplir parcialmente o retrasar el

servicio, por causas no imputables a la fuerza mayor o caso fortuito, se obliga a cancelar los perjuicios

que su omisión o retardo ocasione, para cuyos fines se garantizarà el debido proceso. El contratista

autorizará en foma expresa e inequivoca el descuento directo del valor de los perjuicios causados.

Cuando se configuren causales de procedibilidad de las clausulas excepcionales, no se aplicarà la

presente estipulación. PARAGRAFOSEGUNDO: El objeto es la prestación con todos sus miembros

afiliados, de todos los servicios inherentes al proceso de atención de Cardiología, que requiera el

Hospital a nivel Intrahospitalaio, asumiendo todos os riesgos en la realización de su labor profesional

con libertad y autonomia cientifica, têcnica y directiva, sin que la actividad adelantada por el

profesional genere relación laboral ni prestación social alquna para la institución, de acuerdo al sistema

de subsidio a la demanda de servicios y al pago por unidad de producción previstos en el Sistema

General de Seguridad Social en Salud, el cual se encuentra vigente. CLÁUSULASEGUNDA.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: GENERALES: 1) EL CONTRATISTA se obliga a mantener

contacto con LA E.S.E HUEM para evaluar la calidad del servicio. 2) Cumplir a cabalidad todas las

obligaciones generadas del presente contrato. 3) El contratista y sus dependientes, que laboren por

virtud del presente contrato, se obligan al cuidado, proteccion y vigilancia de los equipos u objetos de

propiedad del HOSPITAL que utlicen en la ejecución del objeto contractual, asi mismo, respondera

cuando por culpa suya o de sus dependientes, determinada previo agotamiento del debido proceso,

se presente pérdida o daño de los objetos o equipos que tengan a cargo o a los que tenga acces0; en

este casoel contratista respondera conel reconocimiento de los peruicios ocasionados. 4) �

CONTRATISTA se obliga a presentar la relación de actividades diarias realizadas (Bitácora de

actividades). De ello deberà rendir informe el cual serà soporte para el pago de la factura

correspondiente. 5) Atencion de Lunes a Viernes durante la jornada legal establecida por la instituciön,

seqún programación de la cOordinación del servicio de Medicina Interna, a fin de garantizar la

realización oportuna de las actividades requeridas, inherentes al proceso de atención de Cardiologia,

solicitadas por la ESE HUEM, donde Se necesiten. 6) Certificar mensualmente al HOSPITAL �

Cumolimiento de las obligaciones relacionadas con el sistema integral de seguridad social, de

conformidad con lo establecido en el articulo 50 de la ley 789 de 2002, en concordancia con el articulo

1° de la ley 828 de 2003. 7) Certificar mensualmente al HOSPITAL el pago de los aportes a riesgos

profesionales conforme io establecido en la ley 1562 de 2012, o las normas que la modiftiQuen,

complementen o sustituyan. 8) A realizar oportunamente "todas" las labores requeridas, inherentes al

proceso de atención de Cardiologla no invasiva, solicitadas la coordinación o el Lider de proceso de

a ESE HUEM, donde se necesiten. 9) No desbordar el promedio mensual presupuestado, sin previa

autorización de la subgerencia de servicios de salud. En el evento de autorizarse, debe precisar e

informar oportunamente el valor mensual ejecutado. PARAGRAFO: La autorización constituve

requisito para el reconocimiento y pago de las cuentas correspondientes. 10) A presentar los primeros

cinco dias de cada mes las cuentas causadas por prestación de servicios del mes inmediatamente

anterior con los soportes de las atenciones prestadas, cobradas y con codigos CUPS acorde a la

resoluciön 5851 de 2018 ylo las que modifiquen la misma. 11) Realizar el registro diario y record de
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actividades realizadas como soporte de sus cuentas de cobro mensuales. evilando glosas por diCio

aspecto 12) Las complicaciones
y eventos adversos deberán ser notficados al referente de

seguridad del paciente de nuestra institucion 13) Elaboración de rips sistemalizados, se debe adjuntar

en detalle por paciente RIA QX con firma del auditor medico y su respectiva factura las cuales deben

ser radicadas en CEGDOC 14) Alender a todos los pacientes bajo su responsabilidad, que alcance

durante su jomada estableciendo prioridades de acuerdo a la cnticidad de cada caso sin lntarse a

un número determinado 15) Acatar las nomas y reglamentos establec�dos por la ESE HUEM 16]

Participar en las reuniones clinicas, anatomopatológicas. anatomoclinicas y admin�stratvas

relacionadas con la especialdad, cuando se requiera su presencia. 17) Participar en los comités de

calidad yio en las juntas médicas realizadas a la atención de pacientes de la especialidad, cuando su

asistencia sea solicitada. 18) Practicar oportunamente los exámenes EcOcardiogramas en todas sus

modalidades, Holter de ritmo y de presión arterial, Prueba de esfuerzo. 19) Portar siempre la

escarapela de identificación desde el ingreso hasta el egreso al área hospitalaria 20) Mantener

intomado al familiar o representante del menor de su estado de salud, diagnóstico, pronóstico, plan de

tratamiento, riesgos, y obtener su autorización (consentimiento informado) para su realizacIòn. 21)

Apoyar y cumplir los estándares de habilitación relacionados a su especialidad y los que se determine

en el curso del proceso de acreditación. 22) Ejecutar el curso on line sobre estadisticas vitales relacsis

y obtener el paz y salvo de estadisticas vitales a la liquidación del contrato. 23) Cumplir con las

exigencias del talento humano en habilitación como cursos de tecno vigilancia. 24) Aseguramiento del

ciclo de atención al usuario cumpliendo con los estándares de acreditación definidos en el manual de

estándares de acreditación para las instituciones que ofrecen servicios de salud de habilitación

rehabilitación (Anexo tècnico 1. Resoluciòn 1445 de 2006) y en el manuai de acreditación en salud

ambulatorio y hospitalario (Resolución 0123 de 26 de Enero de 2012), los que contemplan: Grupo de

estándares del prOceso de atención al cliente asistencial, Grupo de estándares de Apoyo

administrativo gerencial; Y demás normas que adicionen modifiquen y/o sustituyan. 25) Cumplir con

las normasde bioseguridad, asepsia y antisepsia vigentes. B) ESPECIALES: En el momento en que la

ES.E HUEM no cuente con disponibilidad del personal idóneo de planta el contratista debe realizar las

siquientes actividades: 1) Resolver la situación del paciente de urgencias en las primeras 24 horas

posterior a su solicitud la cual debe ser hecha o avalada por el médico internista de turno. 2) Realizar

las Interconsultas diarias y de urgencia y de Hospitalización en la ESE HUEM independientemente del

m�dico de urgencias de turno. 3) Elaborar y solicitar los formatos de relerencia de los usuarios que

ingresen al servicio y que lo ameriten y elaborar los formatos de contra referencia de los mismos a los

centros de atención médica de origen en la perifenia de la ESE. HOSPITAL UNIVERSITARIO

ERASMO MEOZ, segün sea necesario, en los casosque se realicen valoraciones de interconsulta. 4)

Expedir oportunamente a cada usuario la incapacidad corespondiente, inherente a su patologia, al

momento de su egreso por hospitalizacion. 5) Relizar visilas darias alos pacientes inlernos baj�

responsabilidad cuando lo amerite. 6) Establecer el plan de estudio yio tratamiento que requiera et

uSuario atendido, de acuedo con su patologia y ordenar la realizaciön de exámenes necesaios 7)

Elaborar oportunamentelas solicitudes de ayuda diagnóstica ylo terap�utica (ordenes de exámenes

paraclinicos. solicitud de medicamentos, solicitud de turmo quirürgico, elc.) en os fomatos

correspondientes. 8) Atención de urgencias mèdicas y de hospitalización de Cardiologia. 9) Responder

las interconsultas solicitadas por otras especialidades, incluidas las solicitadas por la uci y cuidado

intermedio, dentro de las 24 horas siguientes a su solicitud, exceplo casosde urgencia en los cuales la

atención debe ser inmediata. 10) Electuar el resurmen de alta (epicrisis) de los pacientes cuyo egreso

autorice durante el turno. 11) La atención es integral y completa, desde la valoracion previa. la

elecución del procedimiento, la evolución hospitalaria diaria, como requisito para a cancelac�òn del

mismo 12) Prestar la atención de la especialidad con baseen lo establecido en las guias de practica

clinica (quias de atención) de la especialidad autonzadas por la instiluclon 13) Elaborar la hisloria

clinica de los usuarios que atienda. 14) Realizar en forma completa y legible los registros de atencion

del paciente en la hoja correspondiente, anotando con fecha y hora los datos sobre su evolución

clinica, interpretación de exámenes solicitados, plan de tratamiento ordenes médicas fimar

transferencias, altas y certificados de delunción incapacidades, etc. 15) Diligenciar en forma oportuna,
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completa los fomatos para prescrib�r un servicio o la tecnologia en salud no cubierta en el Plan de

Beneficios en Salud con cargo a la UPC, (MIPRES)- preestablecidos de ley por el Ministerio de Salud

y demás nomasque modiliquen adicionen ylo sustituyan. 16) Colaborar en la elaboración y revisión

de las guias de pràctica clinica (protocolos de atención) de las causas de diagnóstico atendidas en la

unidad y aplicarlas. 17)Elaboración de la historia clinica sistematizada en el software instituciona

DGH, lo mismo que todos los reportes e informes de los resultados diagnósticos, el contratista

presentarà como soporte de la cuenta y que el proceso se ha realizado, los RIPS bajados del software

por el departamento de sistema de la ESE HUEM 18) �l contratista deberà garantizar la cUstoda yla

correcta administración de los documentos institucionales en la eventualidad que adquiera

compromisos de gestión documental pertinentes seqún lo manifestado en la normatividad archivistica

vigente, asi mismo,para la realización y legalizacion del acta de liquidacion el contratista deberá estar

a paz y salvo y cumplir a cabalidad la entrega de: a) Inventario documental al dia, registrado en el

software institucional que coincida con el archivo fisico. b) Registro de comunicaciones oficiales

internas al dia. c) Organizacion de archivo fisico según las tablas de retención documental

(debidamente foliado) d) Respuesta de comunicaciones oficiales a su cargo (PQRS y tràmite).

gestionadas en el Software SIEP DOCUMENTAL. Cumplir a cabalidad todas las obligaciones

generadas del presente contrato. 20) El contrati�ta cobrara el evento a la tarifa comercial o de ventaa

las EAPBo cualquier entidad responsable de pago menos el 40% seq�n decreto 2423 de 1996 (tarifas

actualizadas a 2023), dichas tarifas seran reportadas por el supervisor del contrato mes a mes para la

respectiva liquidación de la cuenta de cobro. 21) Todo el personal que presente hojas de vida al

contratista, debe estar exento de quejas o antecedentes disciplinarios, producto de malas actitudes,

comportamientos, faltando a su labor humanistica en el tribunal de ètica médica. 22) La atención de

servicios de salud que se preste a los USuarios se debe regir al marco contractual VIGENTE. 23)

Toda atención que se preste a los pacientes de las EPS con las cuales no hay contrato activo seràn

motivo de glosa directamente al contratista deberån someterse a auditoria médica. CLÁUSULA

TERCERA: OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: EI HOSPITAL se obliga a: 1. Cancelar los valores que

se facturen dentro de los plazos estipulados. 2. Proporcionar la actual infraestructura fisica y

condiciones del årea: locación, depósitos, aseo, mantenimiento, aireación iluminación, equipos,

muebles, elementos, formatos, papeleria, normatividad general y especifica, actividades a realizar y

procedimientos. 3. Disponer de tiempo, convenido previamente, para las actividades de sensibilizacion,

capacitación y adiestramiento del grupo de afliados que desarrollaran el procesoobjeto del contrato. 4.

Posibilitar el acceso al HOSPITAL del contratista y sus dependientes al área en jornadas normales de

trabajo y. en jornadas especiales conforme la programación de turnos. 5. Para ejercer el control de la

ejecución contractual, propender por el mejoramiento continuo del servicio y fijar los ineamientos

correspondientes, el Subgerente de Servicios de Salud realizará las reuniones que considere

necesarias con el contratista y el supervisor ylo interventor del contrato. 6.Revisar la facturación y

generar la glosa a través del supervisor, conforme al siguiente procedimiento: a) Notificar por conducto

del supervisor la(s) glosa(s), dentro los diez (10)dias håbiles siguientes a la radicación de la

factura. b) � CONTRATISTA dispondra de diez (10) dias habiles para responder la(s)glosa(s).
c)Resolver Lals) glosa(s) en primera instancia, a trav�s del Subgerente de servicios de Salud, dentro

de los diez (10) dias häbiles siguientes a la respuesta de la glosa dada por el CONTRATISTA, d) El

CONTRATISTA, dentro del tèrmino de diez (10) dias hábiles, podrå interponer recurso de reposición

ylo apelaciòn ante el Gerente, los cuales deberán resolverse dentro del término de dos (2) meses.

plazo dispuesto para cada uno de los recursos. PARAGRAFO:En el evento de que el contratista no

responda oportunamente las glosas, se entenderán aceptadas las mismas.CLÁUSULA CUARTA.

VIGENCIA Y PLAZ0 DE EJECUCION DEL CONTRATO: El plazo de ejecución serà de un (1) mes

contado a partir del acta de inicio, previa legalizaciòn del contrato ylo agotar los recursos imoutados:

salvo las variaciones que por factores externos, no dependientes de la institución como la demanda de

servicio, las situaciones catastróficas o de fuerza mayor puedan afectar la producción calculada. El

plazo de vigencia contractual corresponde a la duración del contrato y (6) meses más. PARÁGRAFO;

REOUISITOS DE EJECUIÓN CONTRACTUAL: Para la ejecución del contrato se requiere

expedición del registro presupuestal y aprobación por parte de la E.S.E. HUEM de las garantias gue
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debe constituir el contratista., CLÁUSULA QUINTA. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO:

� valor del contrato se estima en la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS MCTE

($40.000.000) al contar con la prestación de servicios mèdicos asistenciales especializados de

cardiologia no invasiva, se reconocerá Cada consulta, interconsulta o procedimlento realizado

tales como EKG, POR EVENTO A LA TARIFA COMERCIAL O DE VENTA A LAS EAPB O

CUALQUIER ENTIDAD RESPONSABLE DE PAGO MENOS EL 40% según Decreto 2423 de 1996

(tarifas actualizadas a 2023), condicion que podrà variar de acuerdo a los factores externos no

dependientes de la institución como la demanda de servicio, las situaciones catastróficas o de fuerza

mayor que afectan la producción calculada ylo por necesidades de aumento de servicios para

Cumplimiento de actividades y resultados acorde al mapa de procesos, protocolos y guias de manejo

institucional y cuyo pago se supedita al informe del supervisor del contrato, contentivO de la

certificación de cumplimiento, los aspectos técnicos, juridicos, administrativos y financieros a que haya

lugar. PARAGRAFOPRIMERO- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Los pagos a cargo del HOSPITAL

onginados en el presente contrato están subordinados a las respectivas apropiaciones presupuestales

y se imputarán con cargo al presupuesto de la vigencia fiscal del 2025, rubro: 24.5.02.08.01,

denominación Contratos de Prestacion de Servicios: para cuyos fines se expidió el Certificado de

Disponibilidad Presupuestal- C.D.P. No: 1273 del 01/09/2025. PARÁGRAFOSEGUND0.- Todo pago

Se efectuara dentro de los clento ( 120) dias siguientes a la presentación de la Cuenta de cobro �

factura respectiva mensual. PARAGRAFO TERCERO.- Los informes del supervisor se sustentaràn en

la facturao documento equivalente, la relación de la actividad diaria realizada, comprobantes de pago

y aquellos otros documentos soportes que se deriven de la ejecución contractual. PARAGRAFO

CUARTO: El valor del contrato incluye todos los costos directose indirectos, costos fiscales y en general,

todos aquellos que se deriven del contrato. El contratista debe cancelar y acreditar los respectivos

impuestos y demás costos fiscales, dentro de ellos la estampilla Pro- Empresa Social del Estado Hospital

Universitario Erasmo Meoz; en su defecto, autoriza al HOSPITAL para efectuar las deducciones de ley.

CLÁUSULA SEXTA GARANT�AS: El contratista seobliga a constituir a favor de la EMPRESA

SOCIAL DE ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ garantia única, expedida

por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, la cual mantendrâ

vigente durante la vida del contrato y se ajustará a los limites, existencia y extensión del

riesgo amparado, conforme lo establecido en el articulo 86 del Manual de Contratacion de la

ESE HUEM,de la siguiente manera:

1

2

AMPAROS

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO

CALIDAD DEL SERVICIO

VIGENCIA

DURANTE EL TIEMPO DEL

CONTRATOYSEIS MESES MAS.

DURANTE EL TIEMPO DEL

CONTRATOY SEIS MESES MAS.

(valor del

contrato)

20%

20%

PAGO DE SALARIOS,

PRESTACIONES sOCIALES TIEMPO DE DURACIÓN DEL

CONTRATO Y TRESAÑOS MAS
10%

LEGALESE INDEMNIZACIONES

LABORALES

RESPONSABILIDAD CIVIL DURANTE TIEMPO DEL
200 SMLMV

PROFESIONAL
CONTRATO

POR
PROFESIONAL

CLAUSULA SEPTIMA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: Se estipula una Clàusula penal

eguivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato, suma que cancelarà EL

CONTRATISTA en el evento de incumplir sus obligaciones y que podrà ser cobrada por la via judicial.

CLÁUSULA OCTAVA.. TERMINACION: La terminación del contrato procederà en los siquientes

eventos: 1) Expiración del plazo pactado o agotamiento de los recursos disponibles. 2) Por mutuo

acuerdo entre las partes. 3) Declaración de Terminación unilateral. 4) Declaratoria de caducidad. 5) En
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el evento que la ESE HUEM genere modificación en su planta de porsonal 6) En el evento que el

gobierno nacional exp�da nornatvidad aplicable a las EMPRESAS SOCIALES DEL ESTAD0 para la

contrataciòn de persSonal misional y efectúe el aporte de los recursos para tal fn 7) Incumplnento de

las obligaciones relendas al Sistema de Administración del Riesqo de Lavado de Actvos y de la

Financiacion del Terronsmo - SARLAFT: EI CONTRATISTA se comprornete a implementar medidas

tendientes a evitar que sus operaciones sean utilizadas como instrumentos para el ocultamiento

manejo. inversión 0 aprovechamiento en cualquier forma de dinero o bienes provenientes de

actividades delictivas o para dar apariencia de legalidad a las mismas De iqual forrna, el contratista se

obliga a cumplir plenamente la politica y normatividad vigente en materia del SARLAFT para cuyos

fines debe aportar la informacion financiera o cualquier otra correlacIonada que le sea exigida e

informar al contratante cualgquier cambio significativo en la documentación entregada durante la

vigencia del contrato. CLAUSULA NOVENA.. LIQUIDACION :�contralo serà objeto de liquidación de

Común acuerdo entre las partes contratantes, procedimiento que se efectuarà dentro de los seis (6)

meses contados a partir de la terminación o a la fecha del acuerdo que la disponga. En esta etapa las

partes acCordaran los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. Para la liquidación se

exigiráal contratista la extensión o ampliación de la garantia, si a ello hubiere lugar En aquellos casos

en que el contratista no acepte expresamente la liquidación, no obstante habérsele enviado en tres (3)

oportunidades, mediando un lapso minimo de quince (15) dias calendario, se entenderå para todos

los efectos legales, aceptación tàcita de la liquidacion. CLAUSULA DECIMA.. SOLUCION DE

CONFLICTOS CONTRACTUALES: En el evento de surgir divergencias entre las partes, se acudirà al

empleo de mecanismos de solución de controversias contractuales previstos en la ley colombiana,

dentro de ellos: el arreglo directo, la conciliación y transacción, conforme lo preceptuado en el Manual

de Contratación de la E.S.E. HUEM. CLÁUSULA DECIMO PRIMERA. EXCLUSIÓN DE LA

RELACION LABORAL:�l contraista desarrollarà ee betodel contrato baio su propia responsabidad

y plena autonomia técnica y administrativa, conforme las condiciones pactadas. En consecuencia, no

existirá ninguna clase de vinculo laboral entre las partes ni las personas que el contratista emplee para

la ejecución del presente contrato. CLAUSULA DECIMO SEGUNDA. INDEMNIDAD: El contratista

mantendrà indemne a la E.SE. HUEM contra todo reclamo, demanda,acción legal y costo que pueda

causarseo surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, durante la ejecución del

objeto contractual y hasta la liq�idación definitiva del contrato. Seconsideran como hechos imputables

al contratista, todas las acciones u omisiones y en general, cualquier incumplimiento de sus

obligaciones contractuales. CLAUSULA DECIMO TERCERA,- SUPERVISIÓN: Para el control y

seguimiento del cabal cumplimiento del objeto contractual la Gerencia designarà al supervisor del

presente contralo, quien se encargarà de velar por la observancia plena de las clàusulas pactadas

entre las partes. PARÁGRAFO PRIMERO: Las ördenes, requerimientos y demas documentos

relacionados con el ejercicio de la Supervisión, deberàn constar por escrito. PARÁGRAFO

SEGUNDO: El contratista se compromete a acatar las observaciones y sugerencias que le imparta el

HOSPITAL Con miras al cumplimiento del objeto contractual. CLAUSULA DECIMO CUARTA..

CESION: � contrato solo podra cederse total o parcialmente, previa autorización escrita de la ESE

HUEM. Para que la cesión sea procedente, el contratista cedente debera acreditar que el ces�onano

reúne las mismas o mejores calidades que él. PARAGRAFO: Si hay lugar a cesion del contrato a favor

del garante, este estarå obligado a constituir las garantias previstas en el contrato. CLÀUSULA

DECIMO QUINTA, INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.. El contratista manifiesta, bajo la

gravedad de juramento, que no se encuentra incurso en inhabilidades e incompatibilidades legales

Dara celebrar el presente contrato. CLAUSULA DECIMO SEXTA.. REGIMEN LEGAL: � oresente

contrato se rige por el Derecho Privado, Conlorme lo señalado en el articulo 195 de la Ley 100 de

1993. v por el Estatuto de Contratación- Acuerdo No: 004 de 2024- emanado de la Junta Directiva.

realamentado por la Resolución No: 002140 de 2024-Manual de Contratación-, asi como la

normatividad en concordancia, o aquella que la modiique, complemente, aclare o sustituya.

CLÁUSULA DECIMO SEPTIMA.- INTERPRETACION UNILATERAL: Si durante la ejecución del

contrato surgen discrepancias entre las partes sobre la interpretación de algunas de sus estipulaciones

QUe puedan conducir a la paralización o a la afectación grave del servicio püblico que se pretende
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satistacer con el objeto contatado, la ESE HUEM S no se logra acuerdo, interprlata en act

adnin�strativo debidanente mot�vado. las estipulacones o clausulas ob,eto de la dlerencaa

CLAUSULA DECIMO 0CTAVA.- MODIFICACIÓN UNILATERAL: Si durante la ejecucion del contrato

Y para evitar la paralizaciòn o la afectación grave del servicio püblico que se deba sat�slacer con el.

fuere necesario introducir variaciones en el contrato y previamente las partes no llegan al acuerdo

respectivo, la ESE HUEM en acto administrativo debidamente motivado, lo modificarå mediante la

Supresión o adición de obras, trabajos, suministros o servicios. Si las modificaciones alteranel valor

del contrato en un veinte por ciento (20%) o más del valor inicial, el contrat�sta podrà renunciar a la

continuación de la ejecucion. En este evento, se ordenará la liguidación del contrato y la ESE HUEM

adoptará de manera inmed�alta las medidas que fueren necesarias para garantizar ia terminacion de

objeto del mismo. CLÁUSULA DECIMO NOVENA, TERMINACIÓN UNILATERAL: La ESE HUEM

en acto administrativo debidamente motivado dispondrà la terminación anticipada del contra�o en los

siguientes eventos: 1. Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación de orden

p�blico lo imponga. 2. Por muerte o incapacidad fisica permanente del contratista, si es persona

natural, o por disolución de la persona juridica de� contratista. 3. Por interdiccion judicial o declaración

de quiebra del contratista. 4. Por cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales

del contratista que afecten de manera grave el cumplimiento del contrato. Sin embargo. en los casos a

que se refieren los numerales 2 y 3 de este articulo podrá continuarse la ejecución con el garante de la

obligación. La iniciación trámite Concordatario no dará lugar a la declaratoria de terminación

unilateral. CLÀUSULA VIGESIMA- CADUCIDAD: En caso de presentarse alguno de los hechos

constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, que afecte de maneragrave

y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, la ESE HUEM por

medio de acto administrativo debidamente motivado lo dará por terminado y ordenará su liquidación en

el estado en que se encuentre. Si se declara la caducidad no habrå lugar a indemnizacion para el

contratista, quien se harå acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en esta ley. La

declaratoria de caducidad serå constitutiva del siniestro de incumplimiento. CLAUSULA VIGESIMA

PRIMERA.- MODIFICACIONY ADICION: El presente contrato podrà ser modificado ylo adicionado,

mediante acuerdo expreso de las partes, conforme los lineamientos fijados en el Manual de contratación

de la E.S.E HUEM. CLÀUSULA VIGESIMA SEGUNDA.-CONFIDENCIALIDAD:La información que le

sea entregada o a la que tenga acceso el contratista en desarrollo y ejecUcion del presente contrato,

gozan de confidencialidad. Por tanto, toda información a la que tenga acceso el contratista se

entenderå protegida y debe garantizarse la reserva legal de la documentación que se encuentre

amparada por la misma; en razón de lo cual solo podrà ser usada para fines inherentes a su actividad

y en desarrollo del objeto contractual. CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA, DOMICILIO

CONTRACTUAL: El domicilio contractual para el cumplimiento de las Obligaciones, asi como para

todos los efectos juridicos corresponde a la ciudad de San José de C�cuta CLAUSULA VIGESIMA

CUARTA.. PERFECCIONAMIENTO :� presente contrato se pertecciona con la sUScnpción de las

partes. Seexpide en dos (2) ejemplares del mismo tenor. Para constancia se firma en San José de

Cúcuta, por el
contratante a los 0 1 SEP 205y por el contratista

a

los 01 SEP_2025

EL CONKATA�TÉ,
EL CONTRATISTA,

SAARCO ANTONIO NAVARRO PALACIOS

Gerente (e) E.S.E. HUEM

Reviso y Aprobó Jorge Dávla Luna, Coordinador Actsalud GABYŠ

Proyecto. Jhojan Rangel León, Abogado Actisalud GABYS

CARLOS JOSE ARCINÍEGAS PINTO

RIL CARDIO COUNTRY S.AS


